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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUllERO 8 -. 
EL CONGRESO NACIONAL, 

Decretos números 7?, S? y 9.º ·Con vista de la solicitud dirigida por don 
PODER EJECUTIVO Manuel A.. Bonilla, pidiendo que se declare 

RELACIONES EXTER!ORES-~·Carta.s Autógra- .nula 'su elección de Diputado propietario 
fas.-Mándase pagar b suma de $100.00.~ , . 
reeonoee á la señora Soledad Cerra~ de Ne- por el departamento de Colon, practicada en 
h:üig, la suma de $ l.500.00-

1 
~ró pérdidas oca- oposición al artículo 86 nnmero 5. 0 de la 

· sionadas en la pasad.a revo uc1 n. , ..,-
-INSTRUCCION P$LICA.---Doil~ese una solici- Constitución Pclitíca, por tener el sefi.or•Bo-
~ t d~~~~Jt!ci~c~~~!¡ nilla cuentas pendient.es por administración 
Institu~ Naeional y Rafael OrtiZ.-Se eroga nna. de fondos de ]a Hacienda Pública, 
ea.ntidad de dinero.-Se deniega una S;>iicitnd. 

"FOMENT0.--5e aprueba la ine:usura de 16 ZOO& mi- DECRETA: 
neral concedida en ~ón de ~<>ile, de-

NUMERO 1.294 

nes, á siete de enero de mil ochocién tos no
venta y seis. 

PEo.ao H. Bo:sILLA, 
Presidente. 

JuLI.¡_.N B . .uRES, R. MALDO:S-.A.DO, 
Secretario. Se<!retario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto; ejecútese. 
Tegucigalpa: S de enero de 1S9G. 

P. BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Públioo. 

•iguel R. Dávila. 
parta.ment-0 de Vlille, á~ea Juan T. A~ Y Art. l.º~ Declarar nula la mencionada 
socios. la cual fué ~ti~ por el_ AgnmenSOl' . , =========~====~===~ 
J'u*n J_ Horeira.-Se autoriza el gaSto de $38_.00 e]eCCl<>n. 
qne~iB;vertirSnenvui<>Sobjetos:para.laofieios Art 2.º--'-Los ciudadanos del departrmen- RELACIONES EXTERIORES 
telegriñea de !bc.-uelizo, depa.rtamento de San. · , . • • 
ta Bárb&ra.---8e manda ~<>ar al Líeeneiado to- de Colón procederán el ultimo domingo 
dou &(>mulo E. Dur6n $12.00 qn~ eom~ No.tario 1 de marzo próximo á elemr un Diputado pro-
para p!'E'Sen<liar la ape:rtan. ~ incmerae1ón ~ la . . • . , <> 
eorrespondenciA :rezagsda. ha devengado.-Se p1etano en repos1c1on de don Manuel A. Bo-
~riza e\ ~to de$ 60.00 pani. el pa.,,,"'<> de la niHa. 
obra titnla:h. Documentos inédito>< de Indias , • . 
p0r don Luis To!:res de Mendoza, comprada á Dad-O en Tegu-01galpa, en el salón de seslO-
C. Cáeél'es Bustillo.-Se otorga á la G.,berna- nes á. seis de enero de mil ochooientos noven. 
eión Politiea. del de~ento del El :Paraíso ' . 
'llna subvención de$ 100.00 por cada legna de ta Y seis. 

PEDRO H. BONILLA, 
Presidente. 

camino carretero que. construya de YuSc&?án 
hacia Teguei!!'alpa.--Se man4A ~stableeer un 
correo sem~. que ~onado con el de esta 
eindad v el de Comayagu&. salea~ aquella p<r • 
blaP.i&iá Oeotepeque.~ autori~ al Dir<.~?r Jt::LJ.!..N BAIRES, R. l!ALDOS.A.DO, 

Secretario. de la Casa de ::\loneJa para haeer la eroga.c1on Secretario. 
$ 50.00 en cambiar un escritorio. Al Poder Ejecutivo. 

AVISOS.• 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NU•ERO 7 

EL •co~GRÉSo NA.CIO~AL, 
Con viata de la solicitud dirigida por el 

Jefe del distrito de Guaribl, en la cual . pide 
se otorgue á los pueblos q_ue lo comp~nen _la 
!!T&Cia de usar pap~l comun en las d1hgenc1as 
~atrimoniales, y qne se erija el . mencionado 
distrito 1m sección judicial, 

DECRETA: 

Artículo únioo.-Denegar la mencionada 
solicitud. 

Dado en Tegucigalpa, en el ~lóu de sesio-
nes, á dos de enero de mil ochocientos noven
ta y seis. 

PEDRO H. BONILLA, 
Presidente. 

JuLI.Á.N' B.nREs, R. M.A.LDOX..i.I>o, 
Secretario. Secretario. 

.Al Poder ~ecutívo. 
Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: S de enero de 1896. 

PoT tanto: "jecútese. 
Tegucigalpa: 7 de enero de 1896. 

P- BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por ministerio de ley. 
Antonio Urquía. 

DECRETO NU•ERO 9 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista de la solicitud presentada por el 
sefit?r don Samuel S- Vallad.ares~ en ~que pide 
se le manden pagar Jos sueldos que devengó 
oomo guarda de Boatán desde el 15 de abril 
del afio de 1891, hasta el 15. de nóviembre 
del mismo; y considerando que el peticiona
fio no acompana á sn solicitud ningún do
cumento que acredite tales exti"emós, y que 
la deuda que reclama está comprendida en el 
Decreto número 84 de 5 de octubre de 1893, 

DECRETA.: 

ELOY ALFARO, 
.TEFE SUPREllO DE LA. REPÚBLIC.&. DEL ECUA -

OOR, • .\. SU 'EX:CELENCU. EL PRESID"ESTE 
DE LA REPÚ.BLIC.A. l>E. HOND'C'RA.S. 

G_rande y Buen Amigo: 
Tengo la honra de dirijirme á Y.E. partici

pandoos que, en virtud de la trasformación 
politica iniciada el 5 de junio y terminada 
el 4 de septiembre, mediante la cual fué des· 
oonoeido el Gobierno que presidía el sefi.or 
Doctor don· Vicente Lucio Salazar. he sido 
proclamado por los pueblos Jefe del Estado, 
con el título de Jefe Supremo de la Repú
blica; cuyo cargo ejerceré hasta que reunida 
la próxima Legislatura, desi.,o-ne ésta la per· 
sona que ha de desempefi.ar la Presidencia 
de la República. Durante el ejercicio del 
alt.o cargo con que he sido honrado, no omi
tiré esfuerzo por estrechar más, si cabe, las 
cordiales relaciones de amistad que e:s:isten 
entre Honduras y _el Ecuador. Hago votos 
muy sinceros por la prosperidad de la K ación 
de Honduras y por la dicha personal de V. E· 

Dado ~n Gua.yaquíJ, residencia accidenfa.1 
del Gobierno, á S de noviembre de 1895. 

(F.) ELOY ALU.RO. 

(F.) J. Ronu:s. 

POLICARPO BONILLA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA. B.EP°é

BLIC.A. DE HONDURAS, .!. SC' EXCELENCIA 
EL SE..~OR GENERAL DON ELOY AL

FA.RO, JEFE SUPRElCO DE LA RE
PUBLICA DEL ECUADOR. 

P. BONILLA. 
El Secretario de Est.tdo en el Despacho de 

Artículo único.-Denegar la expresada Grande y 'buen amigo: 

Justicia, 
César Bonilla . 

solicitud. Con verdadera satisfacción me he impne.st.o 
Dado en Tegncigalpa, en el salón de sesi<>- de la carta autógrafa de V. E. fechada el & 
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de no\""iembre último, relativa á participar
me: que, en ;irtnd de la trasformación poli
tica iniciada el 5 de junio y termidada el 4 
de septiembre del presente ano, I1lediante la 
<mal fué desconocido el Gobierno que presi· 
día el set!or Do~tor don Vicente Lucio Sala· 
zar, ha sido v.:E. proclamado porlos pueblos 
.Jefe del Estado, con ·el título de Jefe Snpre
m<l de la República:; cuyo cargo ejercerá has
ta que reunida la próxima Legislatura, de
signe ésta la persona qne ha de desempetiar la 
Presidencia del Ecuador . 

. Me es muy honroso, con tal motivo, enviar 
a V.E. mis felicitaciones. más cordiales por 
la alta distinción que le han discérnido sns 
conciudadanos al colocarlo al frente de los 
destinos de esa República, despúes del triun
fo de la pasada revelución libertadora, con 
~nyo acto no se ha hecho sino cumplida jnsti
-cia á sus relevantes méritos, á su patrictis
mo bien demostrado y ~ sns esfuerzos deci
mos en pro del implantamiento en su patria 
de nn nuevo régimen l~gal de orden y garan
tías, y de positivos adelantos. 

Complázcome en desear, para mayor bien de 
¡a Nación Ecuatoriana. que el Gobierno pre
sidido por V. E. tenga la duración suficiente, 
á fin de que sean prácticos y fructuosos los 
nobles propósitos de qne se encuentra reves
tido; y mientras tanto, correspondiendo á los 

.sentimientos de que está animado, respect.o á. 
las relaciones de amistad qne entre el Ecua_ 
·dor y Hondar&.a existen, procuraré por mi 
parte, en la medida que me sea posible, estre

·char tales vínculos para mutuo bienestar de 
nuestros respectifos países. 

Haciendo sinceros votos por el engrande.. 
-dmiento de esa República y por la dicha per· 
sonal de V. E, aprovecho la ocasión para sns

·cribirme, con protestas .de ele•ad.o aprecio y 
.consideración muy destingnida, de V.E. 

Leal y buen a.migo. 

(F.) P. Bo:ll."1'.LLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

(F.) CÉS.A.& BoNILLA.. 

Escrita eo Tegncigalps, á los 19 días del 
mes de enero de 1896. 

POLIOARPO BONILLA, 

.PRESIDENTE CONSTITt'ClONAL DE LA Il.EPÚ· 

BL!CA. DE HONDull.'S, 

Por cuanto: ha sido acreditado el sefl.or 
·don Felipe García Ontiveros y Serrano, oomo 
Enviado Extraordinario y Ministro PJeni
:potenciario de Espafla. cerca del Gobierno de 
Ho!ldnras. por tanto; • 

»ECRETA: 

· i. "-Se reconoce a S. E. el senor don Fe-
1ipe García Ontiveros. en su carácter diplo
mático de Enviado Extraordinario 't Minis
tro Plenipontenciario de Espafi.a; y -

2. º-Las aut.oridades de la República guar· 

VEN THO-AMERWA 

gentes le corresponden por el elevado carác
ter de que ;iene investido. 

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1896. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
de líelaciones Exteriores, 

César Bonilla . 

Mán.Jase pagar la suma de$ 100.00. 

Tegucigalpa: diciembre 9 de 1895. 

• 
de todas las pérdidas y danos que sufrió en 
sus propiedades con moti-rn de la última revo
lución; y 

2. º-Disponer qne esa catnida.d le sea pa
gada en mensualidades de cien pesos por me
dio de la Dirección General de Rentas.-Co
muníqnese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

César Bonilla 

, Habiendo fallecido el senor Licenciado Concéde$e una solicitud de· Doii Francisco Í>urán 
don Carlos Madrid, á quien el Gobierno ha
bía comisionado pars que formulase un in-

y Sirvent. 

forme acerca de los dooument.os relativos á Tegucigalpa: enero 10 de 1895. 
la caestión de limjes entre esta República y Habiendo solicitado don Francisco Durán 
la de Guatemala, el Presidente y Sirvent, que se le incorpore en la Facnl-

ACUERDA.: tad de Jurisprndencis de esta República, 
Qne de la partida de Gastos Extraordina- acompaf!.andv para ese efecto uña certifica

rios del Uamo de Relaciones Ext¡µ-iores, ción extendida por el Enviado E.xtraordina
se pague á la familia del expresado senór rio y Ministro Plenipotenciario de Espalla 
Madrid, cien pesos, como último rest.o de f en Centro-América, :por la cual consta qne 
lo ~ne a a.qnel correspondía como indemniza-j el solicitante sefl.or Dnrán, es Licenciado en 
ción de su trabajo.-Comuníqnese. ! Derecho Civil y Canónico, por la Universi-

BoNILLA. dad de ~adrid, Dr. en dicha Facultad por 
El Secretario de Estado en el DeE!pacho de la Universidad de Bolonia, Abogado del Ilus-

Relaciones Exteriores, tre Colegio de Madrid y Académico PrO-
César Bonilla. fesor de la Real Academia de Jurispruden

cia y Legislación; ¡wr tauto, el Presidente, 
en uso de sns facultades, 

ACUERD.A:° 

Se reconoce á la señora Soledad Cerra.to de Neh· 
ring, la SllUia de$ 1.500.00 por pérdida!:. ocasio
nadas en la pasada revolución. . Conceder Ja incorporacjón solicitada; en 
T "t?al. 

26 
d d" . b 

189
_ ! consecuencia el sefl.or Durán, será reconoci-

c egu_c1ta"' dpal: pede_ icieml ~ de _ 
1 

º· l do en la República, oomó Licenciado en J n-
on v1s e ex 1ente re at1vo a a re·· · d . . . . •. 

el 
.
6 

d . 
1 

S 
1 

. ¡ nspru enc1a y C1enc1as Poht1cas y como 
amac1 n presenta a por a seflora o e-1 A.bo d l . . • dad O 

00 
d N h · - .1 • - ga o de os Tr1bunales, pudiendo ejercer 

_ toserra. t" e : e nng, poter +:rnco. mi qui· sn profesión con arreglo á las leyes de Ja 
men vern 1tres pesos se ni.a y cmco cen- . -C , 

l 
. . . _ . misma. omun1quese.. 

ta>os, va or en que est1ma los peT)UICJOS qne 
-~- .- .>-d d } '}t" . BOSILLA 

sw.no en sus prop1eua es urante a u lma El Secretario de Estad<> en el D h . 
revolución. espac e de 

Relaciones Exteriores, 
Considerando: qne si bien el re<ilamo en César Bonilla. 

- ~ 
A.prnébase la contrat.a celebrada entre el Director del 

In::.tituto Nacio:eal, y Rrlael Ortiz 

referencia fné desechado por la Junta de 
Reconocimiento respectiva, en virtud de con
siderar inverosímiles 1fS pérdidas invocadas, 
la solicitante no se conformó con dicho fallo é 1 
interpuso apelación ante el Ejecutivo. Tegucigalpa: enero 21 de 1896. 
~nRideran~o: que, aunque ?eh proebal Con vista de la contrata celeb~a entre el 

testifical rendida en su oportunidad no apa- ·Director del Instituto Nacional v Rafael 
rece demos~o que la seno:a S<>ledad • Ce- Ortiz, de esta ciudad, para la ejec~ción de 
rrato de Nehnug, haya perdido la cantidad. algunos .trabajos en el establecimiento el 
que se deja nominada, si consta que sufrió Presidente ' 
petjnic~ por cansa de Ja revolnción,. los ACUE&DA.: 

cuales pueden valuarse prudencialmente en 1 1 o Aprob"'rla en en 1 t' · · · . . . _ _ . - .. os ermmos s1gmen-
atenc1on á Ja honorab1hdad de la solici- t.es: 

tante. ' "Alf ed Al --.::i o· Considerando: l l . 6 . fa bl . r o v ... ...uo, irector del Instituto 
+-- ~ h q u~d ª reso uci nd. d vora el . Nacional de varones de esta ciudad, previa. 

en es..., asunuo a s1 o recomen a a por e '. t . ad . 
fi 

•1. · t d Al . C A , · men e autonz o por .el Gobierno, y Rafael 
se or " ims ro e eman1a ea entro me· ort· d -.::iad 1 -
· " · t . 1 . ._ di lz, mayor e ""' , so tero, carpintero 

nea, q01en SlD pa rOOlDar · rec amac1on · · d l V"ll d C · - , 
plomática .alguna en concepto de la naúona· vecmo e a 1 ª e oncepcion, por sí, han 

l
"d d al d l f , d 

1 
celebrado, en esta fecha, ·el contrato si!nlien-

I ~ . e~ana e qae ne esposo e :. te: "' 
pet1c1onana, ha expresado los dese6s de su 
Gobierno á fin de que se procure el arreglo 
más armonioso al reclamo que se ha hecho 
mérito, por tant.o; el Presidente, 

-darán y han\n guardar al Eiéelent1simo se- ACUERDA: 

l. 0 -Ortiz se compromete a construir por 
l& suma de setecient.os treinta y siete pesos 
sesenta y dos y medio oontavos, [737.62!], 
en e~ edificio que ocupa el Colegio Nacional 
de varone5 de esta capital, las obras siguientes: 

fl'or García Ontiveros,:too honores~ preeminen· l. º-Reconocerá la sen ora Soledad Cerra
.cias y consideraciones que por el derecho de to de Nehring mil quinientos pesos por ulor 

A )-Reparación de la persiana del piso in
ferior del salón que ~ntiene el Gabinete de. 
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Física, !a que llevará 3 puerta.a y cuatro ven
tanas; y en la parte superior, un forro de ma
dera .de 12 pulgadas de ancho, para defensa 
del agua. Se coffmnícará el salón oon el ex
cusado por una pnerta de dos frentes en el 
cancel que divide los ~itios indicados. El 
eaucel lo subirá hasta el entablonado: todo 
esto llevará pintura del mismo color de la 
parte construida en el piso superior. 

B)-Nivelacíón del snelo de dicho salón, 
poniéndole- además una capa de arena de cin
~o centímetros de grueso. 

C)-Deshacer las paredes qne se encuen
tran en el ,patio principal del edificio. Ce
rrar y enladrillar el excusado viejo que está 
en la pieza qne !'ntes ocupaba el laboratorio 
de Química, hacer las demás reparaciones de 
~nladri!lado y repello del interior de la men
-ciona<la pieza. 

D)-Hattr los siguientes aparatos para 
gimnasia: 2 paralelas dé 3 metros de altnra, 
por H de ancho; 2 barras fijas de hierro de 
It metros de largo, colocadas en dos postes 
<le zt metros de alto; 2 escalas dobles de 4 
metros de altura 2 tra.mpolinea, 6 argollas de 
hierro forradas de vaqueta con 20 cables, y 
sus correspondientes tornillos, distribuidos 
-en los tirantes del salón. 

kH.PUBLIOA IJH H.O.N UU.ltA~ • 

partida de gastos Extraordinarios del Ramo 
de Instrucción Pública.-Oomuníqnese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

O~ar Bonilla. 

Se eroga. una cantidad de ainero. 

Tegucigalpa: 24 Je enero de 1896. 

El Presidente de la República 
.ACUERDA.; 

Que de la partida de t-}astos Extraordina
rios del Ramo de Instrucción Pública se pa
gue al sefior Director General de Instruccion 
Primaria, la cantidad de t!inta y siete pe
sos diez centavos, por Gastos Extraordina
rios hechos en aquella Dirección, remitién
dose al sefior Ministro de Hacienda, para los 
efectos legales, los documentos que justifican 
dichos gastos.-Comuníquese. 

BONILLA. - . El Seeretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Púb1ica, 

César Bonilla. 

31 

rreno denunciado por los interesados en sn so
licitud primitiva. 

Considerando: que a petición del sefior 
.A.gnirre, y para abarcar la mina "Portillo de 
Oro," el .Agrimensor demarcó además de la 
área concedida, una superficie adicional de 
seis y ochenta centésimas manzanas, las cua
les no pueden concederse sin que se llenen 

1 previamente los requisitos de 1ey, el Presi
dente 

ACUERDA: 
l. º-.A.probar, en cuanto ha logar en de

recho y sie perjuicio de tercero, la medid& 
practicada por el .Agrimensor Moreira, en 
virtud de la autorizacion expresa que le 
dió esta Secretaría. 

2. •-Extender á favor del sefior .A.gnirre y 
socios, el testimo,nio del expediente relativo á 
estA concesión, el cual les servirá de título, 
cenforme á la ley, de las sesenta manzanas 
que comprende; y 

3. •-Diferir la aprobacíon de la medida 
de las 6 y 80 centésimas manzanas adiciona
les hasta que, á petición de los interesados, 
se hayan llevado las condiciones previas que 
establece el Decreto de Reformas al Código 
de Minería, para la adquisici6n de terreno 
mineral por la vía .administrativa.-Comu-
níquese. 

Se deniega UD& solicitud. B E)-Constroir unos EWtante.s para el archi- ON'ILLA. 

-vo de la Secretaría de la DireccUna General El Secretario de Estado en el Despacho de 
<le Instrucción Prfmsri.a, de 16 varas de lar- T.egacigalpa.: 25 de enero de 1~96. Fomento, 

e .....:,....~ d la i· "t d """"" tad l E. Oomtantino Fiallos. go por 3t de alto, con su correspondiente on •10wo e so lCl u pL...,.,n a pore se. 
tarima, y pinta.do el frente con color de eso- fior Sin:forooo del Cid, vecino de Concepción, Se ameriza el gasto de$ 38~00 qae se invertirán en 
ba y además barnizado. Un escritorio, to- en el departamento de Intibncá, en la que pide varios objetos para Is .oficio& ~ca de Ma-
mando por modelo el que sirve al seflor Direc- permiso para hacer en privado los estudios cuelizo, departamento de Sant.a á.rbara. 

-tor General de Estadística: dos mesas de 45 correspondientes á. las asi,,.onatu~ Jel 4. 
0 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1896. 
pulgadas de largo por 35 de ancho, pii;itadás y y 5. 0 cn:rso del :Bachillerato; considerando El Pl-esidente 
barniza.das del mismo color; y nueve tramos que el peticionario no h$ demóstrado que en ACUERDA: 

·.a.e barandilla de madera en el corredor del al- el reierido pueblo e~n ptóf~Í-es oom~- l. º""'-Qlie del Tesoro Nacional se erogue la 
to del edificio de que se ha hecho referen• tentes co~ los que pudiera segnu los es:udios cantidad de treinta y ocho pe¡¡os, qne se in
cia, de la misma forma del tramo que está de las asignaturas expresadas, el Presidente vertirán en la oficina telegráñea de Macue-
constrnido,debiendo llevar pintura. .A.CUERDA.: lizo, departamento de Santa Bárbara, de la. 
F)-T~o material será de cuenta del Denegar dicha solicitud.-Comúníqnese. manera signient.e: 

sefior Ortiz y entregará estas obras el ñlti- BoN:i:LtA. En la hech~ y colocación de un 
mo de fe~~ró en curso de 1896, ~mmtizantlo 1 El Secretarió de Estado en el DeSpaeho de estante ........• - . . . . . . ...... $ 35&00 
-el cumpl~w1ent.o_de su compro1?1SO el ..enor¡ Instrucción Pública, por ministerio de ley, una silla .... ·.....••••.......... 3 00 
-Oon Dan1elJ'orlm h., comer.J1ante de est.a . • 

• plaza, quien firma para constancia. 1 J. Ánlo-n'º._R_aud~les. 
2. º-Al varado_ declara que el Gobíe~o acep-, M NT . 

ta las bases consignadas, y que Pf!o<>ara la su-1 FO E · O 
ma indicada en·l.a forma siguiente: cien pe· 
sos antes de- comenzar los trabajos y el resto. 
por realeos semanales proporcionados á los 
gastos del contratista .seflor Ortiz, para lo 
~ual presentará la P.lanilla correspondíente. 

En fe de lo cual, firmamo;;, por duplicado, 
-el presente contrato, en Tegucigalpa, á cinco 
de diciembre de mil ochocientos noT'enta. y 
-dnco.-F. A. Alva.rado.-Rafael Ortiz.-

• Manuel S. López, Srio.-Daniel Fortín h.
.Juan .Branns, testigo.-Oornelio A. Monea.
da, testigo." 

2. 0 ---Que la caetidad de setecientos trein
ta y siete pesos _sesenta y dos y medio centa
vos ($ 737~62t), se pague al contratista Or
tiz en la forma estipulada en la anterior con
úata; y 

3. 0 -Que dicha cantidad se impute á la • 

Se apruebá Is mensura de la 7.Óna miD.eral coUcedida 
en juri.sdi.6ci6u ~ Laugue, · depaitain~t.o de 
Va~, i don J~ 'l'. Aguirre y socios, Ja cual 
fué practicada por el Agrimensor ,foep. J. :Mo-
rena. 

Tegacigalpa: 8 de enero 1896. 
Vista las diligencias presentadas por el 

Agrimensor don Juan J. Moreira, sobre la 
menstira del terreno mineral concedido al se
tlor do:o. Juan T. Agnirre y socios, por acuer
do del 7 de agosto último, en jurisdiooión de 
I..angue, departamento de Valle; visto asi 
mismo el dictamen del Revisor Específico y 
oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y 

Considerando: qoe la medida en referen
cia aparece practicada con arreglo á. la ley y 
al acuerdo de concesión, en lo relativo al t.e-

Suma ......... * 38 00 
2. º-Que esta cantidad sea entregada al 

telegzafista de dicha oficina por la Adminis
tración del departamento mencionado; impu
tándose á. la partida de Gastos Extraordina
rios de Telégrafos en la Secci6n EsnPcial de 
Mobili.ario.---Comuniq:i'ese y re~~c!"e.>:c. 

, Bo:s ILL.A.

EI Secretario de Estado en el Desnacho de •, 
Fomenfu; 

E. C'omtantino Fiallos. 

Se manda pagar al Licenciado don Rómulu E- Duren 
$ 12.00 que como Notario !,')aJ'a p!"esenciar la 
apertura é incineución de la oorrespoodeccia re
ugada. ha &!vengado. 

Tegneigalpa: 18 de enero de 1896. 
El Presidente 

ACUERDA: 
l. 0 -Que del Tesoro N acíonal se p~<>"Ue al 

Licenciado Rómulo E. Dnrón, !a suma de 
doce pesos valor de sns servicios c0m:> Nota
rio Público nombrado por acnerdo del 7 de 
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enero del presente mes, para presenciar la 
apertura é incir.eración de la corresponden
cia rezagada. 

2. º-Que esta cantidad se impute 3 la 
partida de Gastos Extraordinarias en el Ba· 
mo de Correos.-Comnniqnese y regístrese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constantino Fiall-Os. 

Se autoriza el ga.sto de $ 60. 00 para el pago de la 

.R.E.PUJ:SLH.lA 0..1:!.: HO.NDURAb. 

• • 
nexcionsdo con el de esta · ciudad a Coma
yagna, salga de aquella población hacia 
Ocotepeque y pase por .La Psz, La Espe
ranza, Gracias y San ta Rosa. 

2. º-Autorizar para tal fin, el gasto de 
$ ·41 mensuales que se envertirán en habilita
cion y ajuste de correos, de la manera sigui
ente: 

En la oficin1' de la Esperanza ..... !: 15. 00 
*' Gracias........ 7 .00 
'' Santa Rosa............ 14~00 

I' ' Ocotepeque. . . . . . . 5. 00 

Suma .............. . $ 41.00 
· obra titulada "Documeutos inéditos de Indias". 

por den Lais Torres de Mendoza, comprada á La CU:il suma se imputará á. la partida de 
C. CáceTesBnstillo. Gastos Extraordinarios de Oorreos.-Oomn-

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

- níquese y registrese. 
Tegucigalpa: 20 de enero de 1896. 

El Presidente 
ACUERDA: Fomento, • 

E. Constantino Fiallos. l. º-Qae del Tesoro Nacional se. pague al __ _ 
Licenciado Carlos C. Bnstillo, ]a cantidad Se autoriza a.l Director de la Casa de Moueda para 
de sesenta pesos valor de la obra titnl~ hacer Ja erogaci6n de $ 50.00 en cambiar un 
"Doonmentos inéditos de Indias," compila- escritorio. 
dos por don Lnis Torres de Mendoza, que -
ha vendido al Gobierno. y la cnal ingresará T6gncigalpa: 23 de enero de 1896. 
á la Biblioteca Nacional y la utiliZa.rá el Sr. El Presidente 
Inés Navarro en la preparación del "Esayo • ACUERDA: 
Histórico" qne está encargado de escribir. 1. º-Autorizar al l>iiector de Ja Casa de 

2. º-Que esta suma se impute á la parti- Moneda para dar la suma. de($ 50.00) cin
da 1e Gastos Extraordinarios del; Ramo de cuenta pesos y un escritorio peqnefi.o que :fi-
Fomento.-Comuníqnese y registrese. gnra en el mobiliario de aquel establecimien-

BoNILLA. to, en cambio de uno más grande que recibirá 
El Secretario de Estado en el Despacho de de la senorita J~na Midence. . 

2. º-La cantidad expresada se lD>pntará á 
Fomento, la partid.a de Gastoo Extraordinarios de la 

E. Constantino Flallos. Casa de Moneda.-Comnníquese :y regístrese. 

Se oto~ á la Go~olítfea del departamen- BoNILLA.. 
to de El Paraí.~ mia subvenci6a de $100 .00 J)Or El Secretario de Estado en el Despacho de 
cada legua de camino carretero qee eeasmiya Fomento, 
de Y-asCarán hacia Tegucigalpa. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1896. 

E. Comtantino Füzll<Js. 

.A.VISOS 

.. 
oiue le confiere la ley .-Es justicia, etc.-T~cigal
pa euero 4 de 1896.-Por el señor Lorenro Rico, que 
no sabe 1inoar José María González.-Por presen. 
lado en su fecha :'i las doce y media p. m.-R. Du
rón, Srio.-Jmgado de Let.rasde lo CiTil.-Tegu. 
cigalpa, cuatro de enero de miP ochocientos noYeDta 
y seis. "-Admítese el deuuncio que antecede, re~. 
trese y publíquese el registro en uno de los peñódi. 
cos de esta ciUdad, por tres veces, de diez en di~ 
días. -Notifiquese. -Valladares. -J e:.--ús R. Iktrón. 
Srio.-Registrada en Tegucigalpa, á cuat.re de enero 
de mil ochocientos noventa y séis.-Sello.-Leandro
Valladares.-Jesás R. Duión Srio.-Es oouforme. 

Tegucigalpa: 4 de enero de 1896. 
JESÚS R. l>-C'RÓX. Srio. 

El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de
lo Civil, certifica que en el Libro de Registros de mi· 
Il8S nuevas, se encuentra el registro siguieute. El in· 
frascrito .Juez de Letras de lo Civil del departamen. 
to. Hace constar, que tn las diligencies de denuncio. 
de la mina nueva "&u Fran~" se encueutran el 
escrito rszón y auto siguientes. .uenuuciode una mi
na nueva. Señor Juez de Le~ de Jo Civil, .Marcos. 
G. ReYBa minero, mayor de edad y vecino de esta 
cindad, ante Ud. respetuosamente manitie-to: que 
en el lugar llams.do cerro del campamento de Bonilla. 
situado al Oriente de Tatumbla, se encuentra una 
mina nueva que pr<Xluce oro, la. que corre de Sur á 
Norte, tiene sn recuesto al Sur y por límites al 
Oriente, "Quebrada de la Olomma," al Poniente, el 
pueblo de Tatumbla: al Norte, el río de Tatumbla, 
y casa de campo de don Manuel Bustillo, y al Sur, 
al Cerro Caliente 6 ~pamento de Bonilla, doy por 
nombre ' esta mllÚt., San Francisco, v presento la 
muestra respectiva á cerca del metal que produce, 
y que he relaciouado. En tal virtud á Cd. pido se 
sirva darle la tramitación correspondiente. Tegu
cigalpa 9 de .enero de 1896. Marcos G. Rey11a. pre
seatado en su fecha á la UDA p. m. R. Durón 
Srto, .Tuz.gado de Letras de Jo Ciyil, Tegucin}pa, · 
enero nueve de mil ochocienkls noventa y sefs, ed
mitase el denuncio ql!tl antecede; ttgístl"e-"'e y publi· 
quese el registro, de díez en diez díis, en "WIO de los
J)eriódicos de esta ciudad. Notifíquese.-Vsllads.
res.-Jesús R. Durón.-&elt::tario.-Registrada en 
T~<>slpa, á nueve de enero de mil odlocientos. 
noventa y seis, (Sello).-Leand.ro Valladares.-Je. 
sús R. Dnrón.-Stio.-Es oonforme. 

Tegucigalpa-; 9deeuero de 1896. 
1 JESÚS R. DcRÓS Srio. 

R.EM.ATE Vist.o el aoneido tomado el 3 del presente 
mes por la Gobernación Políijca del departa
mento de El Paraíso, relativo a, Ja oonstni.C'- El infra.scritó Secretario, del Juz,,,<>ado de Letras de
ci.t.n de un camino carretero que -.-..t-.. de El inf. rascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo ciV:il. hace saber: que en la. audiencia del diez 

"' _.- lo Civil y O('h!) de febrero próximo, á las tres de la tarde. se-
Ynscarán ~n direooió~ á esta capital! p~;a Hace Saber: en esía fecha se haa reseatado rematará en este .T~oado. una casá situada en el · 
lo Ct!-al solicita del Gób1emo nna· sn~venc1on los seiiO~ ~ Médfua y Fnmcisoo aa:ceda, de· barrio de '·La Joya." de esta ciudad, compuesta de
de c1en pesos por cada legua de camino que nil:Dciando UDa mina antj.,"WI> en jmisdicci6n del mi- tres piezas. con sn ~y solar; inmueble que lin 
se constrnya· y · neral de SaDta Lueía., OODecida con el nombre de da: al Norte, <X>D. casa ·de los bere:leros de doña 

Co ·d 'd · · te ..:1:-- "El callejón"· produce plata· tiene su reclleSto al FranciFca Cano, calle de por medio: al &te. con ca 
llSl eran o: que es conve~ an..>..ll.UU S iímiies al Oriente' 1 · · . t:Wn ... San sa y solar de los sefiores Galiudo; al Sur, cou C9.Sa. 

á los departamentos en proporción á . lot; e&- ~~ :Pouiente s:i_a portillo & ~~~e~·· al de k>s herederos de la señora Juana Dfuún (11) Palo 
fue~ que hagán. po!, el mejo~mient.o de Norie, el cerro~ La Zo~; y al s~ el eerd-, de ma; y a~ Oeste, oon casa de don Jaa.a Gal~ndo: está. 
las v1as de comun1cac1on, el Presidente El Picacho. A la cual le dan los pre.sentados el- co~ida sobre paredes de ado!),eS. tenzeado d~s. 

A.
"U"'"'"' • •• · . mismo nembre que tiene en la actualidad tapiales de ~ varas una cuarta de lvgo. por sets 
" "'..w.>• • . . _ • V!U'8S d0$ ~de ancho. El solar miáe trece va 

l. 0 _.Conceder la subvención solicitada, Te~""8.lpa: 3 de enero de 1895· ras de ancho, comprendiendo el oorred-Or: v al Este 
tomando por base )a construcción de cinco 1 JESús R. l>uRÓN, Srio. orro que mide cuatro V&r1!S tres cuart:JS de "largo por 

.;;1 mismo ancho, todo el inmueble ha sido valorado0 leguas de camino. en un mil seseuta y ocho pesos veiuticiuco centa,·os 
2. 0 -Qne por medio de la Administración El ~rascrito, Secretario del .Juzgado de Letras~ esta propiedad per$eneCe á •loña J cana María Fiallos 

de Rentas del departamento dé El Paraíso lo Civil del. depert.amento. ~ co~: que en el Li- ejecutada por dan Jwm Galindo por suma de ~sos 
tr a} Gobe · ad p J't• d } • 7 bro de Regist?Os« denuncios de ID.l1l8S nuevas, que Lo que se pone en •"QDOCimieDto del público en. 

se en e~e rn ()r_ 0 .1 100 ~ mlS- lleva este Juzgado, en el corriente año, se encuentra demanda de licitadores. 
mo, los men . pesos correspondientes a cada el q~literablle:tlte dioé:-"El infrascrito Juéz de te. Tegucl,,.aalpa: 23 de enero de 189"2 .. 
legua de camino que se oo~trnya. . . tras de lo ~1.del t!éparts~to, hace Constar: que 1-1 .Jp;si;s R. Duóx. Sriv. 

3. "'-El total detlas cantidades 1nvertídás en las diligencias de denWlCIO, de la mina n~va 

sed iFmputa á la i:~rtida. ?e Gasd ~ Diversosd :U1: GSi~~".~ei:~ M1a~~~o~ ,_ ECi~ i!J1f~t.o ..... ~t:ario ~:1 J~"ad? rlde U:
1 

t~ss de-
e omento en Ja secczon e .::i..pertura e JnezdeLettasdeloCivil~LorenzoRico rsí•en ·"'· n,=cesa....,.._que en .... ,a ...... encia e n:101ey· 

Caminos.-Comnníquese y registre:Se. · nombre del señor Rosendo A Núil ' po • de seIS di:, febrero pró:nmo, á la.'3 "i:es de l~ t><_rde, se re-
n:... _ _._... . . · • - ez, mayores mat8:"111 en este J~oado los bienes SJgu1entes de la 

• . :ov:NILLA. .....,... Y vecmos del Valle de A~~ de es~ departa- propiedad. de la. ;;enor& Isabel Díaz, en virtud rle la 
El Secretario de Estado en el Despacho d~ u:nto, ante Ud., con,~ ~speto ~do ~esto que ejecució~ que le ha esmblecido don Miguel Zúnig:s. 

Fomento, : ~ 1~~ llamado Lós M~IP()S, ubica.de. en por cautidad de pesos. 1.º una casa ubiC:adaen el mi 
E. /1 t t · n· llo Jmisdi~, del PIM:blo de G~, eorrespondie11- n. eral de $8.n Juaoclto. de est.a com,....eusi6o munici 
· • {.,ons an ino P ia 8• te también a este depa~nto, e:uste t1Da Teta nue- pal, que lincla: al Norte con cas-a J; A.nwnio )fatu 
--- va qn ! produoe pla~,, segun se ve en la mnest.ra que te; al $ur, casa de .EstaÚislito Elvir, calle de por me-'-

Se manda estableeer ua correo semaual, que conexio- presen~ esta veta a la que da el nombre de •·La dio· al .Este casa de León &.Íl?ado· y al Oeste con 
nado con el de esta ciudad y el de Comayagua, alGranEsteMiye~ ... ~~N'!eo~~ 3 No~: tienede. Oricasp. ~l ~ cas.~ de .Isid~J"'.' Fortín y solar "de Isabel J.tartin<:z 
salga de aquella población á. Ocote~ue. ......... ... ...,, con .<WV , a our ., · ullJI. -~A'!l.lOl\ de cose fábri '"H ··· 

- conlaminaantiguallamada"Los :Mioos"alOriente "'·T~ ~ r, .ea ome. 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1896. 
Para mejorar el servicio de correos e!ltre 

ests capital y loe departamentos occidenta
les de la República;el Presidente 

.ACUERDA.: 

l. 0 -Establecer nn correo semanal que oo-

oon la moataña ~minada "Palo Blanco·" ai ....... caS>.t. con sus~· ha~ valora& eo Jos--
Poniente <ion el camino real de G · ' ~ Cientos pesos; Y la máquina en emeuenta pesos. Lo · . 
...-. ~ eu el .-.-nñ..ito ,._ aduannq .. •32" ~-.o· cate; que_~ pooe en conocimiento del público e:i demanda 
~- · · dr-1~ ,..-.- ...., ~..... ._ian <le licitadores. 

prescnpci~:S e a ley,de la materia; la veta de Tegucigalpa 2J de E:Be.ro de 1896· 
que se hace mento en el numero de pertenell<::ias que _ -1 ' J ~ . . R. · - · 
aqnellaC?ncedealdescubridor de miaasá Ud. se pre- 1- E:::.Ús DCRO!\, Sno. 
senta haciendo fo~ denuncio ~e aquella, pidiendo 
que"": mande regJstrar esta manifest8ci6n y publicar . -· 
el regtstro Y ooneeder eu dellnitiva, las pertenencias l'IPO(lftAPÜ N.!.CIONA L.-ÜA LLS RE.\L. 

o 
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